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“De las Obras de Urbanización mediante el 

Sistema de Obras por Cooperación y Captación”

Contribución de Mejoras

TITULO QUINTO

Financiamiento de Obra Pública



CONTRIBUCIÓN FISCAL
DE OBRAS DE UTILIDAD PÚBLICA

(Contribución de Mejoras)

La Contribución de Mejoras se basa en el principio de beneficio,

que consiste en la potestad del sector público de recuperar los

beneficios diferenciales que se derivan de la construcción de una

obra pública y cuyo rendimiento se destina a financiar la misma
obra pública que le da origen ( PLUSVALIA)

Instrumento de captura de valor



Cooperación.- Obras financiadas (parcialmente) con aportaciones de los
beneficiarios (Comités de Cooperación) de su ejecución, mediante cuota de

cooperación global. (Los ciudadanos promueven la realización obra). (Contribución

de Mejoras)

Obras de Urbanización

Captación.- Obras financiadas a través de los tributos que definan las leyes a quienes

se beneficien de forma particular (directa) de su ejecución. (La autoridad promueve la

realización obra). (Contribución de Mejoras )

Impuesto por Obras de Utilidad Pública CUEQ 1992 ( Impuesto a la plusvalía)

OBJETIVO: 

COSTO DE LA OBRA



Cómo financiar Obras Públicas? 



Financiamiento de Obras

de Utilidad Pública

INSTRUMENTO FISCAL DE FINANCIAMIENTO 

Art.83 CUEQ

Derechos, contribuciones u otras figuras tributarias relacionadas con la

ejecución de obras por cooperación. (Contribución de Mejoras)

Captación de plusvalía urbana

Impuestos o contribuciones sobre el aumento de valor de los inmuebles

( Contribución de mejoras o Impuesto a la plusvalía) Multipropósito

Codigo Urbano del Estado de Queretaro.pdf


Financiamiento de Obras

de Utilidad Pública

Captación de plusvalía urbana

Impuestos o contribuciones sobre el aumento de valor de los inmuebles

( Contribución de mejoras o Impuesto a la plusvalía) Multipropósito

Participación de Plusvalías

Operaciones Interligadas

Operaciones Consorciadas

Financiamiento al Incremento de

Impuestos (TIF)

Sistema de Actuación por 

Cooperación

Impuesto a la Plusvalía Urbana

Contribución de Mejoras



Captación de Plusvalías
(Coparticipación al VALOR)

Obra Pública

Cambios de Zonificación (USO)

Contribución de Mejoras

Participación de Plusvalías

Incorporación de Suelo Urbano No

Urbanizable a Suelo Urbanizable

Mayor aprovechamiento (COS y CUS)

Hecho Generador

Financiar Obra 

Pública

Reasignación de uso de suelo



Caso Buenos Aires (Argentina)



Instrumentos de Financiamiento

y Fiscales

INSTRUMENTO FISCAL DE FINANCIAMIENTO 

Art.83 CUEQ

Derechos, contribuciones u otras figuras tributarias relacionadas con la

ejecución de obras por cooperación. (Contribución de Mejoras)

Captación de plusvalía urbana

Impuestos o contribuciones sobre el aumento de valor de los inmuebles

( Contribución de mejoras o Impuesto a la plusvalía) Multipropósito

Codigo Urbano del Estado de Queretaro.pdf


Ley General de Asentamientos Humanos , 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano

Contribución de MejorasImpuesto a la plusvalía





Estudios de caso en América Latina

“Plusvalías Urbanas” 

Una inversión en agua potable, correspondiente a

US$1,02 por metro cuadrado de suelo urbanizable,

puede aumentar el precio del mismo en US$11,10 por

metro cuadrado en localizaciones de 5 a 10

kilómetros del centro de ciudades como Curitiba,

Brasilia y Recife. Es decir, en estos casos, la inversión

en agua potable aumentó el valor del suelo hasta en

11 veces su costo. (Smolka, 2013).

Otros servicios estudiados en estas ciudades mostraron

también beneficios netos, como la pavimentación de

calles con un aumento de 3,52 veces sobre el costo y

el alcantarillado con un multiplicador de 2,80 (Smolka,

2013).
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La generación de plusvalías también se demostró en

el acceso a transporte público, con ejemplos como la

valorización de 15 a 20% producida a un radio de 1

km de las estaciones del servicio de buses articulados

Transmilenio después de su inauguración (Smolka,

2013).



Estaciones de Metro de 

“ Los Ángeles”

1.5 millas



Contribución de Mejoras
❖ Exigibilidad

❖ Consenso Ciudadano (Comité)

Hecho Generador

Derrama del costo de la obra

Pagos antes o después
de la intervención.

Área de Imposición

Costo de la Obra

Criterio de 

Distribución

A

B



El costo de la obra estará integrado por los 

siguientes conceptos:
I. El costo real de los trabajos periciales,

estudios, elaboración de proyectos y de

dirección de obras, planes y programas

técnicos, así como el pago de derechos

que se originen;

II. El importe de las obras de urbanización a

realizar, incluyendo el costo de supervisión y

ejecución de las mismas;

III. El valor de liberación de los terrenos

afectados con las obras, salvo que se trate

de bienes del dominio público o de terrenos

cedidos gratuitamente al Estado o al

Municipio de que se trate; y

IV. El monto de las indemnizaciones

procedentes por bienes distintos a la tierra

Costo de la obra por derramar



Formas de Pago y Financiamiento de la obra



Cooperación.- Obras financiadas (parcialmente) con aportaciones de los
beneficiarios (Comités de Cooperación) de su ejecución, mediante cuota de

cooperación global. (Los ciudadanos promueven la realización obra). (Contribución

de Mejoras)

Obras de Urbanización

Captación.- Obras financiadas a través de los tributos que definan las leyes a quienes

se beneficien de forma particular (directa) de su ejecución. (La autoridad promueve la

realización obra). (Contribución de Mejoras)

Impuesto por Obras de Utilidad Pública CUEQ 1992 ( Impuesto a la plusvalía)

OBJETIVO: 

COSTO DE LA OBRA





Obras Objeto de Contribución

Apertura de calles nuevas

Pavimentación, rectificación, ampliación,
prolongación y mejoramiento de vías
existentes



Las de seguridad y protección
relacionadas con el tránsito de vehículos
y peatones.

Las de ornato, seguridad, protección.
Además de empedrado, banquetas,
guarniciones y demás elementos de la vía
pública



Las rampas de discapacidad

Las de infraestructura ciclista



Las de agua potable, alcantarillado
sanitario y alcantarillado pluvial

Las instalaciones necesarias de alumbrado

público o para mejorar el existente.



Las de electrificación o para mejorar el
fluido eléctrico existente.

Las obras de regeneración urbana, tales

como estacionamientos públicos,
mercados, plazas, jardines, deportivos etc.



Cualquier otro tipo de obras y servicios ,

tendientes a la integración y mejoramiento de los
centros de población.



Código Fiscal de la Federación

Es decir los impuestos son un tipo de

contribución, pero no todas las
contribuciones son impuesto.



Contribución de Mejoras Federales

Ley de contribución de mejoras por obras 
públicas federales de infraestructura 

hidráulica

25 años para pagar ( Pago Anual)







Contribución de Mejoras vs Impuestos y Derechos

En el impuesto el beneficio puede tener cualquier origen; en la contribución

de mejoras su origen, es la obra de utilidad pública; en el impuesto rige el
principio de capacidad contributiva; en la contribución de mejoras, el

principio de beneficio.

En el Derecho se presupone la prestación de un servicio especial

individualizado en el contribuyente, en cambio en la contribución de mejoras
supone una actividad general en el estado que redunda en un beneficio para

el contribuyente (obra de utilidad pública).



Ley de Hacienda del Estado de Querétaro

Código Fiscal del Estado de Querétaro



Ley de Participación Ciudadana del Estado 
de Querétaro

Código Urbano del Estado de Querétaro



Ley de Ingresos del Estado de Querétaro



Ley de Ingresos Municipal

Amealco

Corregidora



Ley de Ingresos de El Marqués





Ley de Ingresos de Corregidora







Sistema de Obras de Urbanización

COOPERACIÓN CAPTACIÓN

❖ Definición

❖ Obras sujetas

❖ Procedimiento de 

solicitud y aprobación de 

obras.

❖ Financiamiento de la 

Obra (Cuota Global)

❖ Definición

❖ Obras sujetas

Procedimiento



Acción Urbanística por Concertación

Acción Urbanística por Contribución

de Mejoras

Sistema de Obras por Cooperación

Sistema de Obras por Captación

Código Urbano del Estado de 
Jalisco

Código Urbano del Estado de 
Querétaro

Nivel Programático y de Correponsabilidad 
Sectorial 

Ejecución 
UTILIDAD PÚBLICA



Programas de Desarrollo Urbano

Instrumentos para el 

Financiamiento
Instrumental

Contribución de Mejoras



2010-2011

Cooperación

Captación

CUEQ art.371 CUEQ art.392

Código Urbano.doc
Codigo Urbano del Estado de Queretaro.pdf
Codigo Urbano del Estado de Queretaro.pdf


CUEQ art.371

2010-2011

Cooperación Captación

CUEQ art.392

Código Urbano.doc
Codigo Urbano del Estado de Queretaro.pdf
Codigo Urbano del Estado de Queretaro.pdf


2006-2009



Los Estados donde se ubican

los municipios que más

recaudan Contribuciones de

Mejoras son Jalisco,

Michoacán, Estado de México,

Guanajuato y Veracruz, que

juntos ingresaron entre el 2006

y 2009 más del 69.98 % de este

concepto a nivel nacional

(equivalente a 3,236 millones

de pesos).

Contribución de Mejoras

2006-2009





Obras por Contribución de Mejoras

Estatuto de la Ciudad Brasil





Programa Multisectorial de 

Convivencia Tren – Ciudad





Cuota promedio

$1,325.95





B (250 m)

A (Frente a la vialidad)

Contribución de Mejoras

Caso Cd de México

( Mazaryk)

Codigo Fiscal de la Ciudad de México.pdf


Dos mil 400 inmuebles de la Zona A y

ocho mil de la Zona B.

Valor Catastral



3.2 kilometros

48 meses para pagar





Contribución por Valorización por Beneficio General

Caso Colombia

«La contribución de valorización es un gravamen real sobre las
propiedades inmuebles, sujeta a registro destinado a la
construcción de una obra, plan o conjunto de obras de interés
público que se impone a los propietarios o poseedores de
aquellos bienes inmuebles que se beneficien con la ejecución
de las obras.»



El hecho generador de la contribución por valorización es la

construcción de obras púbicas de interés general que

beneficien a los inmuebles sujeto al gravamen.

Se supone que cuando se construye una obra pública como

una avenida los predios aledaños se valorizan, y por ello deben

pagar para financiar la obra.





❖ Contado
❖ A Plazos con una tasa de financiación.
❖ Cuotas que convocan la capacidad de pago
❖ Cuotas flexibles
❖ Ejecución de obras
❖ Compensando tierras

Forma de pago



Contribución de Mejoras

Caso LEÓN GTO



CÁLCULO DE CUOTA CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS

El mecanismo más sencillo consiste
en simplemente dividir la
contribución global entre el
número de beneficiarios,
independientemente se su
superficie y de si cuentan o no con
construcciones.

Aportación Global

Número de lotes

Art.385 CUEQ

Codigo Urbano del Estado de Queretaro.pdf


CÁLCULO DE CUOTA CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS

CInd=F*(Cu*Fc)
CInd = Contribución individual
F = Frente del lote (en metros
lineales)
Cu= Costo unitario de la obra por
metro lineal

Fc = Factor de contribución (%
seleccionado)

Longitud Lineal de Frente

Guarniciones, Banquetas y líneas de
Infraestructura



CÁLCULO DE CUOTA CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS

CInd=F*(Cu*Fc)

CInd = Contribución individual
F = Frente del lote (en metros
lineales)
Cu= Costo unitario de la obra por

metro lineal
Fc = Factor de contribución (%
seleccionado)

Longitud Lineal de Frente

Guarniciones, Banquetas y líneas de
Infraestructura

Ejemplo:

Frente del lote: 12 Mts.

ML de banqueta: $500

Fc: 30%

CI = 12 (500*0.30)

CI = $1,800 pesos



CÁLCULO DE CUOTA CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS

At=F*(S/2), en donde:

At = Área tributaria 
correspondiente a cada predio
F = Frente del lote (en metros 
lineales)

S = Sección de la calle (en metros 
lineales)

Longitud Lineal de Frente

Área Tributaria en obras de 
Pavimentación



CÁLCULO DE CUOTA CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS

CI=At*(Cu2*Fc), en donde:

CI = Contribución individual
Cu2 = Costo unitario de la obra
por m2
Fc = Factor de contribución

Longitud Lineal de Frente

Contribución Individual en obras de 
Pavimentación



CÁLCULO DE CUOTA CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS

Ejemplo:
Frente del lote: 12 Mts.
Sección de calle: 8.0 mts
Área Tributaria = 48 mts

Costo unitario por m2 = 1,000 pesos

Factor de contribución = 30%
CI = 48 * (1,000 *0.30)

CI = $14,400 pesos

Longitud Lineal de Frente

Área Tributaria en obras de 
Pavimentación



CÁLCULO DE CUOTA CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS

Delimitación de la
zona de beneficio (ZB)
en m2

Superficie gravable del 

predio

Se divide la contribución global
(CG) / superficie de la zona de
beneficio (ZB, en m2): Costo

Unitario de zona de beneficio(Cu)

El costo unitario de la obra por m2
de zona de beneficio (Cu) se
multiplica por la superficie
correspondiente a cada predio
(Sp),

CInd=(Cu)*Sp :
CInd = Contribución individual



CÁLCULO DE CUOTA CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS

Superficie gravable del 

predio

Ejemplo:

Valor de la Obra: 5 MDP
Factor de contribución = 30%
Contribución global = 1.5 MDP
Zona de beneficio = 200,000 m2
Cu= 1,500,000 / 200,000
Cu = 7.5 pesos / m2.
En un terreno de 250 metros
cuadrados:
Cind = 7.5*250

Cind = 1,875 pesos



CÁLCULO DE CUOTA CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS

Integrado

Circunscripción territorial
técnicamente determinada hasta
cuyos límites las obras públicas
produzcan un beneficio

El cálculo busca tasar
objetivamente el beneficio que
recibe cada predio. Por lo tanto,
la cuota es diferente para predios
exteriores (con frente de calle),
interiores (con acceso a calle) o
para edificios en régimen de
condominio, donde la parte de los
derechos que corresponde al
predio se divide en partes
alícuotas entre el número total de
propietarios.
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San Borja 1208, colonia Narvarte Poniente

Delegación Benito Juárez
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PLADESU QRO.

Callejón de Don Gregorio 31-A
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